
        TE INVITA A LLENAR TU SOLICITUD EN SU 
 

T A L L E R  D E  C I U D A D A N Í A  
 
FECHA:    Sábado, 10 de octubre del 2009 

Registro de 9:30 a.m. – 3:30 p.m.  (Salón de Reuniones) 

 
LUGAR: Round Lake Area Public Library 
  906 Hart Rd, Round Lake, IL
   

                             
                                

 
                                                

ALGUNOS BENEFICIOS DE LA CIUDADANÍA 
� El certificado de ciudadanía NO se vence 
� Puede estar fuera de E.U. TODO  el tiempo que desee 
� Hay MAS beneficios en su jubilación 
� Sus hijos menores de 18 años SE HACEN ciudadanos con usted 
� SE ACELERAN los trámites de sus padres, esposa e hijos menores de 21 
� También PUEDE PETICIONAR a sus hermanos de cualquier edad 
� Sus hijos pueden solicitar MAS BECAS para pagar el colegio y la universidad 

 
 

Para información adicional llame a la Organización HACES al: 
847-775-0552 

Para más fechas y lugares 
LLAME AL 1-877-792-1500 o VISITE www.becomeacitizennow.org 
 
 
 

ASISTENCIA LEGAL GRATUITA     

SE NECESITAN VOLUNTARIOS 
El entrenamiento será 

El lunes 5 de octubre de 
6:30 – 8:00 p.m. en  

la Biblioteca 



ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS 

Usted es elegible para la  CIUDADANIA ESTADOUNIDENSE 
  si tiene: 

Su  tarjeta de Residente (mica) por 4 años y 9 meses y sabe Inglés básico  
ó tiene su Tarjeta de Residente (mica) por 2 años y 9 meses, sabe Inglés básico y está casado/a  
con un/a ciudadano/a Americano/a 

            

El Inglés no es necesario para obtener la ciudadanía    
            si tiene:         

una discapacidad y puede conseguir certificación médica    
50 años de edad y 20 de residente legal ó,     
55 años de edad y 15 de residente legal.    
 

PARA PODER AYUDARLE A LLENAR SU SOLICITUD DE 
CIUDADANIA FAVOR DE TRAER AL TALLER LO SIGUIENTE: 

  
1. Un Money order de $675 a nombre de USCIS. Para aquellas personas mayores de 75 

años, el moneyorder es de $595. Puede solicitar un préstamo en el  Associated Bank, 

(si esta en descapacidad, desempleado y recibiendo ayuda pública como estampillas 

de comida o tarjeta médica, podría calificar para que le perdonen la cuota) 
pregunte en el taller. 

2. Dos fotografías tipo pasaporte ( de frente). 
3. Su tarjeta de residencia (mica), (originales y 2 copias). 
4. Numero de Seguro Social. 
5. Fechas de todos los viajes fuera de los EE.UU. desde que obtuvo la tarjeta de 

residencia (mica) y número de días ausente. 
6. Lista de las direcciones donde ha vivido por los últimos 5 años. 
7. Lista y direcciones completas de los lugares donde ha trabajado y las fechas de empleo 

por los últimos 5 años. 
8. El nombre de su cónyuge, fecha de nacimiento, número de Seguro Social y número de su 

tarjeta de residencia ó fecha y lugar de naturalización (si es ciudadano/a). 
9. Fecha de su matrimonio actual (si es casado). 
10. Actas de divorcios de los matrimonios anteriores suyos y de su cónyuge (si los hay). 
11. Nombres, fechas de nacimiento, y números de tarjeta de residencia de todos sus hijos e 

hijas (aunque ya sean mayores) y sus direcciones si no viven con usted. 
12. Si ha tenido cortes: Traer  sus disposiciones certificadas ó “certified court dispositions” 

puede pedirlas en la corte del condado o donde se llevaron a cabo. 
13. Para los hombres: Su número de Servicio Selectivo si tiene entre 18 y 26 años y fecha 

de registro – si no lo sabe, llame al (847) 688-6888 o visite www.sss.gov 
14. Donacion para manejo y envio $15.00 dlls. 
 

Si tiene preguntas adicionales por favor llame a la agencia 

 HACES 
 
TEL: 1-847-775-0552  Fax: 1-847-775-0588  

 1715 Washington St. Suite B. Waukegan, IL 60085 
 

(HACES es una organización de ayuda )  


